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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

MOTIVO: Crear el beneficio de una Pensión de carácter mensual y vitalicio, destinada a los ex-combatientes de Malvinas,  que estuvieron afectados al denominado Teatro de Operaciones del Atlántico Sur (T.O.A.S.).-

INICIATIVA: Sdor. Jorge Antonio ABIB (Partido Justicialista).-

FUNDAMENTOS:


Los años transcurridos de la Gesta de Malvinas nos señala que más allá de quienes tomaron la decisión política de la recuperación de nuestras Islas del Atlántico Sur, lo fundamental es la reivindicación de una causa de Unidad Nacional.



El conflicto bélico de 1982, tuvo sus heroicos protagonistas, muchos de los cuales fueron hermanos correntinos, más de 200 dieron sus vidas en defensa de la Soberanía Nacional.



Los que volvieron -muchos de ellos -, se encuentran hoy marginados social y económicamente, desempleados, con problemas de salud física y psíquica, y con serias dificultades económicas.



Ante esta situación el Poder Legislativo Provincial ha sancionado la Ley Provincial Nº 5507, que otorga el beneficio a ex-combatientes que actuaron en el Teatro de Operaciones Malvinas (T.O.M.).-



Sin lugar a dudas, debe reconocerse también a aquellos soldados que, sin pedir nada a cambio, ofrecieron su vida, en cumplimiento del juramento de defender la Patria, y que actuaron en el denominado Teatro de Operaciones del Atlántico Sur (T.O.A.S.).

                                   

Es por ello que solicito a los Señores Legisladores el acompañamiento en el presente Proyecto de Ley:

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA

DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES,

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º: CREASE el beneficio de una Pensión a los ex-combatientes de Malvinas, de carácter mensual y vitalicio.-

ARTICULO 2º: CORRESPONDERA el beneficio a los ex-combatientes que participaron del conflicto bélico desarrollado entre el día 02 de abril y el 14 de junio de 1982, dentro del denominado Teatro de Operaciones del Atlántico Sur (T.O.A.S.), extendiéndose el beneficio a la viuda de los caídos en combate.-
ARTICULO 3º: DISPONESE que los beneficiarios de la Pensión creada por la presente percibirán el 75% (setenta y cinco por ciento) del importe determinado para los beneficiarios de la pensión instituida por Ley Provincial Nº 5.507.-

ARTICULO 4º: ENCUADRESE el beneficio creado por el artículo 1º de la presente en los términos de la Ley Provincial Nº 5507 y su Decreto Reglamentario Nº 410, de fecha 09-03-04.-

ARTICULO 5º: DE FORMA.-
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